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Serás lucritoret forrotoi á U ^«¿/a todos 
l o i paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ra iaporte loi qne puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectlvae 
proviaciu, 

(Xtai Ordtm ie »ú di StfUtmbrt 0$ 1842,) 

Be declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea so origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento: 

{Sufetiffr Decrito de 20 de Febrero de 1S62,) 

Mlim G E N E R U DE F i L i P I N I S 
Secretaria, 

Negociado de Gobernación. 

Hallándose vacante la plaza de Capitán del 
ereío civil de poiicia del Distrito de Cagayan 
e Misarais, el Excmo. Sr. Gobernador general 

2 ; ha eervido disponer, que se publique en la 
e. kcela de Manila, la noticia de dicha vacante, 
os ara que los Tenientes más antiguos en el 
t&juerpo, ofícialea retirados, ó Sargentos l oa que 
j*!Qgan la aptitud necesaria para desempeñarla 

da deseen ocuparla, dirijan sus solicitudes docu-
a« wntadas por el conducto ordinario á este Go-

lar. ierno genera], dentro del plazo de 30 días, 
a~ contar desde el dia siguiente al en que este 

nuncio aparezca inserto en la Gaceta de esta 
bpital. 
Manila, 4 de Junio de 1897 .—M. Díaz Gómez. isa 
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Parte militar 
OOBllRNO MIMTAR 

4 de Junio Sgrmeio de '4 Flaxa para e' 
d§ 1897. 

Parada:- Loa Guerpos de la goarnición Presidio 
Cárcel, Artillería P l a z a . — d $ dta: el Teniente 

brcnel de Irgenieros, D. Jofó Gotzsliz Alverdi.— 
rmaginaria: otro dtl núm. 70, [>. Mariano Alverti 

, P^onet.- Jefe para el reconocimiento de provisiones: 
e M Comandante C&z^dores núm. 8 D. Alpredo Mnfifz. 

ei "Bospital y provisionts: Cazadores núm. 15, l.er Ca-
jP'tán.— Vigilancia d$ á pié: Cazadores i ám. 8. l.er 
i*tiev\e,— Vigilancia de clases: el miamo Cuerpo. 

* KMúsic» en la Luneta, AítüUía. 
De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
*yor Jcié E. de Michelena. 
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Marina 
|COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E FILIPINAS. 
Estado Mayor. 

Interesando Ja Capitanía General de Marina del De
partamento de Cartagena, la busca y captura del in
dividuo Antonio Serra y Cerdá natural y vecino de 
follenza inscripto del trozo y brigada de Mallorca por 
haberle correspondido ingresar en el servicio de los 
^ques de la Armada, el cual ha sido declarado pró« 
¡"go: é ignorando su actual paradero, se 'e htcesa-
¡fcf por el presente que en el improrrogab'e p'azo 
de 3o dias á codar desde la fecha en que aparezca 
Aserto este edicto en ia Gaceta de Manila se pre
sente en esta Jefatura de Estado Mayor ó Comsn-
aaociís Militares de Marina al objeto de daré 
lDgreso en el servicio en el concepto que de cove-

Jificrrlo se procederá contra el mismo á lo que hu-
b"ere lugap. 

Manüa, 31 de Mayo de 1897.—El Jefe de Estado Ma-
0̂r> Leopoldo Boado. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado a.o Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes actual, en el 
dia de hoy, es como signe: 

Billetes Tendidos hasta ayer. 17.956 
I d . id . en el dia de hoy. 200 

Total vendidos. 18.156 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 4 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

A L C A L D I A VICE-^PRESIDENCIA D E L EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Habiéndose adjudicado á favor del chino Rufino 
Dy-Tíanohong, el concurso celebrado para recau
dar por todo el presente año, el arbitrio del sello 
y resello de las pesas y medidas de esta Ciudad 

• y sus distritos, se hace público á fin de que los 
' que Us pOEean ó tengan que adquirirlas, acodan 

á sellarlas y contrastarlas & les eficinas del Fiel 
almotacén y de dicho contratista, establecidas en 
la casa nüm. 39 de la calle de Sta. Rosa del 
distrito de Quiepo, las rúales fe hallarán abiertas 
al público desde el 5 de este mes todos les dias 
no festivos, de 8 de la mañana á 2 de la tarde. 

Mariis, 31 de Mayo de 1897.--Valle. 2 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. ATUNTAMIENTO 
DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. A l 
calde Vice-Fresidente del Excmo. Ayuntamiento 
de egta Ciudad en decreto fecha de hoy se ha 
señalado el dia 12 de Junio próximo venidero á 
las 10 de su mañana, para la venta en pública 
subasta de un teneno pertenecientes á los propios 
del Municipio de etta Ckdad, que forma parte 
de un ofillejon sin salida, situado en el barrio de 
Meislc del distrito de Tondo con entera sugeoión 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta ofl* 
t i a l rúm. I52 de 3 Junio del presente mes. 

El aoio del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la Exema. Corporación Munici
pal en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales el dia y hora antes expresadas. 

Manila, 26 de Mayo de 1897.—Bernardino 
Marzano. 2 

S E C R E T A R I A D E L A A L C A L D I A D E MANILA 
Hallándote depositada en la Tenencia Alcaldía 

del distrito de S. Nicolás una carretela proce
dente de abandono, en garantía de la multa de 
velete pesos impuesta por el Iltmo. Sr, Alcalde 
de esta Ciudad por decreto de fecha 12 del mes 
próximo pasado por infracción al art. 2.o del 
Bando vigente sobre oarraiges, y no habiéndose 
presentado hasta la fecha persona alguna á recia* 
mar!a, dicha autoridad ha dispuesto se saque á 
pública subasta la carretela de referencia el dia 

14 del actual, á las diez de su mañana, enestat 
Casas-Consiitoriales, si antes no se hubiese pre
sentado nadie á recogerla. 

Lo que de órden del I'tmo. Sr. A ^ ^ e de esta 
Ciudad, se publica para general conocimiento. 

Manila, 2 de Junio de 1897.—Joaqúin Pellicena» 

COMISARIA INTERVENC'ON D E L HOSPITAL 
D E MARINA EN CAÑACAO. 

£1 Exomo. é Iltmo. Sr. Comandante general de 
este Apostadero y Escuadra, se ha dignado orn 
donar, por decreto de 29 de Mayo último, que se 
verifique segunda subasta para la adquisición de 
las ropas y efectos necesarios en este Hospital en 
reemplazo de los que fueron dados de baja durante 
el 3.er trimestre de 1896.97. 

Lo que se anuncia al público para general co« 
nocimiento, en la inteligencia de que la expresada 
subasta se verificará en este Establecimiento á 
las nueve en punto de la mañana del Mártes 22 
del actual, con arreglo al pliego de condicione» 
y relación valorada que se hallan insertos en el 
núm. 125 de la Gaceta de Manila correspondiente 
al 7 de Mayo próximo pasado. 

Cafíacao, % de Junio de 1897.—José de Pato» 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 30 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de concier
tos de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la Costa Occidental de Isla de Negros, 2.0 
concierto público y simultáLeo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de la mstaoza y limpieza de 
reses de los puebles de Dancalan, Guiljargan y 
Cauayan de dicha Isla, b^jo el tipo en progre
sión ascendente de doscientos veinticinco pesos 
(pfs. 225* ») durante el trienio ó sean de setenta 
y cinco pesos (pfs. 75* ») anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la «Gaceta oficial,» nüm. 285 correspondiente 
al dia 4 de Septiembre del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de ac« 
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa iúm. 1 de la calle del Arz hispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los qne deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposi* 
clones extendidas en papel del sello lO.o acom* 
pafíando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
11 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 30 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Janta de con* 
ciertos de esta Dirección general y en la So-
balterna del distrito de Roublón, 2.0 concierte 
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público y simaltaneo para arrendar por un trienio 
el arbitrio de ia mitacz* y limpiez* de resei de 
loa pueblos de Corouera, tóagaliane? y Sta. Fé, 
de dicho distrito bajo el tipo en progresi6a ai» 
cendente de ciento ochenta y siete pesos y cin« 
cuenta céntimos (pfa. 187'50) durante el trienio 
ó sean de «esenta y dos pesos y cincaentá cé id-
mos (As. 62*50) anudes con entera y eítricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
<Gaceta ofioial,» nüm, 231 correspondiecte al día 
31 de Agosto del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
diez en pumo del citado día. Los que deseen 
optar en el referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del «ello 
10.o acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer 
qoe el día 30 de Junio próximo yenidero á las 
diez de su mañana, ŝ  celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección geaeral y en la 
Subalterna de la provincia de Calamianes, 6.0 
concierto público y simaltáneo para arreadar por 
un trienio el arbitrio de ía c Matanza y iimn 
pieza de reses» de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascecdente do doscientos cuirenta 
y tres pesos cuarenta y ocho céntimos (pfs. 243t48) 
dorante el trienio ó sean de ochenta y un pe 
scs diez y seis céntimos (pfs. 81*16) anuales con 
entera y estricta sojeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta oficial núoi. 234 eos 
rrespondiente al dia 24 de Agosto de 1«95. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la pia^a de Moñones en Intramuros á 
las diez en punta del citado dia- Los que deseea 
opter en el referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manih, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe dé la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 2 

El Iltmo. Sr. Director geaeral por acuerdo de 
11 del actual, ha tmido á bien disponer que 
el dia 30 de Junio próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
conciertos de esta Direcció i general 2.o concierto 
público para arrendar por un trienio el arbi
trio de la matanza y limpieza de reses de los 
pueblos de Malibay y Novalíches de esta pro
vincia de Maoila bajo el tipo en progresión as
cendente de ouatrecientos noventa y cuatro pesos 
cincuenta y nueve céntimos y un octavos (pesos 
494l59 1[) durante el trienio ó sean de ciento 
aesenta y cuatro pesos ochenta y seis céntimos 
y tres octavos (pfs. 164<86 3[) anuales con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
Inserto en la Gaceta oficial núm, 110 corres 
pendiente al dia 2 i de Abril del año próximo 
pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Sálón dj 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sica en la casa nú a. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Mariones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que Je
teen optar en el referido concierto podrán pre • 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello lO.o aoomp'áfíando precisamente por sepan 
rado el documento de garantía correspondiente. 

. Manila, 25 de Majo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación i Ricardo Diez. 2 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
11 del actual, ha tenido á bien disponer que el 

día 3O ds Junio próximo venidero á las diez de 
sa mañma, se celebre ante la Junta de conoiertoi 
de esta Dirección Geieral y en la Sibalterna 
de la provincia de Oapiz, 4 o concierto público y 
simultáaeo para arrendar por un trienio el arbitrio 
da ssl-o y resello de pesas y medidas del 2 o gru
po de dicha provinch bajo el tipo en progresióa 
ascendente de doscientos cincuenta y cuatro pesos 
treinta y cuatro céitimos (píi. 254'34) durante el 
trie alo ó sean de oche ata y cuatro pesos setenta y 
ocho céatimos (pfi. 8 i 78) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 32 correspondiente al 
dia 1.0 de Febrero del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa nün . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morioaes en Intramuros á las 
diez en punto del citado di* Los que deseen op« 
tar en el referido coocierto podrán presentar sus 
proposiciones ex t end ía s en papel del sello lO.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 25 de Mayo de 1897 .=El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA.. 
Necesitando adquirir este Establecimiento para 

las atenciones del servicio, jamón de china, 
tocino 1 salado, garbanzos, manteca, café en 
grano, tapa de vaca, pescado seco habichuelas, 
arroz blanco de 1.a mongos, aceite de olivo, 
vino tinto, anisado de Europa anisado del país 
vinagre del país y sal se admitirán en dicha 
dependencia sita en la calle de Gunao núm. 2 
(Qaiapo) hasta las 10 de la mañana del dia 
12 del mes actual, muestras de dichos artículos 
que reúnan las condiciones de bondad necesa 
ríes, acompañándose nota de los precios. L a 
entrega de dichos arííoulos una vez aceptados 
se veriñeará ec los almacenes de la Factoría 
de Subsistencias de esta plazi, pesados y me
didos á entera satisfacción de la Administra
ción en un pUzo máximo de 24 horas y su 
pago se realizará por la Caja de ia Factoría den
tro de los eré lites disponibles. 

Manila, 8 de Junio de 1897 .—El Comisario 
de Guerra Interventor, Luis Constante. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio hiriaa do trigo de 
clase superior fresca, sin mezcla de ninguna 
otra fécula y sin inserto alguno, arroz blanco 
de Pangasinan completamente limpio de pslvo 
y sin contener insectos ni mezcla de semilla 
alguna, palay del llamado de Factoría y leña de 
Masbate en rajas bien secas, se admiten en el 
mismo sito en ia calle de Gunao ndm. 2 pro
posiciones acompañadas de muestras para la venta 
de dichos artículos todos los dus no forados de 
8 á 13 de la mañina hasta el día 14 del 
mes actual á las 9 de su mañana que teniendo 
á la vista las otertas hachas asi como las mués* 
tras de los artículo», se admitirín las que resul* 
ten más beneficiosas notificándole en el acto á 
los proponentes ya se acepten la totalidad de 
los ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá 
lugar en los almacenes de la Factoría de Sub
sistencias de esta pliza en el día q ic se le de
signe al rematante pesados y medidos á entera 
satisfacción del Comisario de guerra Interventor 
siendo de caenta del vendedor los gastos de con
ducción y descarga de aquellos. 

Manila, 3 de Junio de 1897.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Luis Constante. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr. Comisario de Guerra Interventor de Subsis

tencias de esta plaza. 
Don N . N . vecino de . . . . domiciliado en la 

calle de . . . núm. . . enterado del anuncio pu-
blicado en la Gaceta oficial convocando lícitido-

sil 
3M 

íiei 

0 ta| 

res pira el oonourso del dia de hoy, me comptJ I 
á entregar en los almacenes de la Factoría loi ^1 
guientes artículos á los precios que se detall̂  ^ 
continuaoión. 

Harina de trigo de olas3 superior 
fresca sin mézala de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno á (tantos pesos tan* 
tos céatimos en letra) el qu'ntal métrico 
acompañando muestra de un saco. ; pfs. QI 

Arroz blanco de Pangasinan limpio de 
polvo y sin contener insectos ni mez
cla de semilla alguna á (tantas! pesos 
tantos céitimos en letra) el hectólitro 
acompañando maestra de un cavan. . » Q 

Palay del llamado de Factoría á (tan
tos pesos tantos céatimos en letra) el 
hectólitro acompañando muestra de un 
caván. 

Leña de Masbate en rajas bien secas 
á (tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el quintal métrico aoompañando mues
tra de dicho artículo. 

Manila, . . de Juoio de 1897. del 
(Firma del proponente.) jorj 

S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA GENEíUn, 
D E L ARSENAL DE CAV1TE Y D E L A JUNTA ^ 

ADMINISTRATIVA. Pr 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandaí^ 

General del Apostadero, se anuncia al públi ^ 
que á los 30 días ambos inclusives de publioaj 
este anuncio en la Gaceta de Manila ó al siguien ^ 
si es festivo á las 11 de su mañana se sacará pa 
pública subasta el suministro de los efectos con11" 
prendidos en el Gropo 3 o Lotes núm.s 1, 2 y ' 
que sa necenten en este Arsenal por el térmH6 
no de dos años, con extricta sujeción á los plli 
gos de condiciones facultativas y administrativi 
que á continuaoión se imertaa cuyo acto tendn 
lagar ante la Junta especial de subastas que 
efecto se reunirá en este Establecimiento en 
dia expresado y una hora antes de la señalad 
dedicando los primero) 30 minutos á las aclara^ 
oiones. que deseen los licitadores ó puedan sef6 
necesarias y los segundos para la entrega de la5' 
proposiciones, á cuya apertura se procederá terc&l 
minado dioho último plazo. >& 

Las personas que quieran tomar parte en dichf01 
subasta, presentarán sus proposiciones con ar: 
glo á modelo en pliegos cerrados, estendidas eM 
papel del sello 00 npétente acompañadas del doíra 
comento de depósito y de la cédula personal?011 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advlrf8 
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberf0^ 
expresarse el servicio, objeto de la proposición^ 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
interisado. 

Cavite l .o de Junio de 1897.—Enriqi 
L . Verea. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
licitación pública el suministro de los géneros 
efectos comprendidos en el Grupo 3 o Lotes nú 
meros 1, 2 y 3 que se necesiten en este Ars 
nal, por el término de dos años, 

1.a La licitación tiene por objeto el sumi
nistro de los artículos comprendidos en la re* 
lacióa que se acompaña al presente pliego, y 
para facilitarla se divide el servicio en los tres 
lotos que la misma relación expresa, pidiendo 
cada uno de ellos contratarse separadamente. 

2.a Los precios que han de servir de tipo« 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los expresados artículos p^ra ser adoaisiblei, 
son los que se señalan en la ci ada relación. 

3 a La licitación tendrá lugar ante la Jaota 
Especial de subastas de este Arsenal el dia f 
hora qae se anunciarán en la Gaceta de Manila* 

4 a Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujecióa al unido modelo, extendidas en 
papel del sello lO.o y se presentarán en pliegoí 
cerrados al Paesideate de la Juita, así como 
tambiéi la célula personal ó la patente si el pro-
ponente es natural del Imperio do China, sífc 

el 
seij 
al 

la 
3e 
De 
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O 

I^ayo documento no le será ad nítida la propo-| 
í] 3ici6n. Al mismo tiempo qua la proposición, v 
* pero fuera del sobre que ia coatenga, entregará 

cada lioítador un documento que acredite haber 
^puesto en la Teioretía Central de Hacienda pú-
i,lioa de estai Islas, en metálico ó valores admi
sibles por la Legislación vigente, á loa tipos que 
eiía teoga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el Lote núm. 1 , pfs. 89l38 
» » > 2 . * 89S(83 
» » » 3 . » 118 82 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo an-
terior se hicieieu en la Admioisíraoión de Hacienda 
¿e Cavite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resaltar proposiciones iguales eu 
algún lote hubiere que proceder á liciucióa oral 

íre los autores de ellas, se eateoderá que 
Buncian al derecho á la puja los que abundo-» 

en el local, sin aguardar la adjudioacióa, la 
caal tendrá lugar por el órden preferente de 
BUiaeraoión de loa respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los iateresados se negaren á me
jorar su oferta. 

Las rebajis que ae hagan, tanto en las pro
posiciones, como en la licitación oral, se ex
presarán en U mbma unidid y fracoióa de uni-

[afi dad monetaria que la adoptada para los precios 
blii íipos 
kQa| 6.a E l lloltador á cuyo favor se adjudique en 
ieDldefinltiva el remate, impondrá como fianzas 
le para responder del cumplimiento de su compros 
jonpso en la Teioreria Central da Hacienda y ea la 
ylíorma qae establece la condicióa 4,a, las cantida-* 

rmfdes siguientes: 
pH Para el Lote núm. 1 . pfs. 178 76 

» . » 2 . » 1787'66 
> > > ó . > 237'64 

Estas fianzas no se devolverán al contratista 
que se halle solvente de su compromiso. 

[aáJ 7.a Será obligación del contratista empezar 
raBl suministro de los efectos contratados después 
sê e transcurridos sesenta di as, contados desde el 
h siguiente al en que se le notifique la adjadN 
erjeación definitiva del servicio, verificaodo desde 

pntonces las entregas que le prevenga el Se-» 
|oh?or Ordenador da Marina del Apostadero, ó ea 
fKk delegación al Comisario del Arsenal; en la 
erfnteligencia de que la Administración, hecha abs-

doteicción de lo que compren los buques con los 
Jialí0üdos económicos asi como de lo que se pida á 
viArtageoa según las necesidades del servicio, 

Jer¿olo contrae el compromiso de adquirir los efectos 
ón|Qe *e vayan necesitando ea este Arsenal para 
delws atenciones del servicio durante dos añoa» sin 

jetarse á cantidad determioada, cu/o plazo se 
^u(COlitará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párraí> anterior, 
3l contratista, prévia la presentación y admisión 

1 ta los ejemplares de la escritura de su contrata, 
J J^odrá si le conviniere, dar principio al suministro 
1 "da los efectos antes determinar el antedicho plazo 
ae'̂  sesenta dias y si se hallase dispuesto á efec-
. 'uarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador 

medio de escrito, eu la inteligencia de que de 
l6rle aceptada su proposición, queda por este 

í ĉho sujeto á las misma obligaciones que si 
i-^ubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

' 8.a El coatratista presentará en el Almacén 
^ recepción ó en el lugar en qae se le designe 

,iBti este Arsenal por el Jefe del Negociado de 
'Jopiosj Rcompafíídoa de las facturas-gaías t r i -

^ ^adas, redactadas con arreglo al modelo núm. 6 
11 lúe se refiere el art. 16 del vigente K:g!a 

n j j^ to do Contabllidid, los artículos que ordene 
Comisario del Arsenal, dentro del plazo de 

^eata y cinco dias, contados desde el siguiente 
w la fecha de la órdea. 
. ^ i del reconomiento que hs de practicarse en 
^ forma que determinen los art.s 231 y 232 
fce ta ordenanza de Arsenales, aprobada por Real 
fcretüde 18 de Julio da 1893, resultaren inad 
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^isib ies los efectos presentidos por no reunir 

.aohqoooíl oí» asoeiniA I 
las condiciones estipuladas, se obliga el ejotra^ 
tiata á reponerlos en el plazo de setenta y cinco 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, 
y á retirarlos del Arsenal en el más breve plazo 
posible y que prudencialmente se le fijará en cada 
caso por el Jefe del Negociado de acopios, no> 
tifiándosele por escrito y exlgiéadole recibo, 
según previene el art. 28 del citado Reglamento. 

Si transcurrido el plazo señalado el contrdtista 
no hubiese cumplida este deber, el Jefe del Ne. 
gociado de acopios lo pondrá en conooimieato 
dal Comisario del Arsenal, quien h i r á saber al 
interesado, que de no retirar los efectos en el 
plazo de tres dias, se considerará que hace aban
dono de ellos, incautándose por consiguiente de 
los mismos, y procediendo á sa venta en pú ' 
blíca subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Ha
cienda con arreglo al art. 28 citado. 

9 a Se considerará consumada la falta de 
cumplimiento por parte del contratista: 

I . o Cuauio no presente los efectos al recono-
cimiento y recibo en el plazo que establece h 
condición 8.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y 
siéndole rechazados, no los repusiere dentro del 
término que establece también la condición da 
referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de esta úl
timo plazo le fueren definitiva menta rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa 
del uno por ciento sobre el importe al precio 
de adjudicación de los efectos dejados da f icU 
litar por cada día que damore la eatrega de 
los mismos, ó la reposicióa de los desechados, 
despuéi del vencimiento de los plaz )S que par* 
uco y otro objeto establece la condicióa 8.a, 
y si la demora excediesa ea el primer caso da 
quince días, ó de diez díaa ea el segundo, se 
recindirá el contrato del Lote á qua correspoads 
la falta, adjudicándose la fiauzi respectiva á fa
vor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

I I . Eu el tercer caso da los expresados en 
la condición 9 a, ae rescindirá igualmente el 
contrato con pérdida de la ñ m z s que sa adja« 
dicará á la Haci nda, en pana de ia inejecución 
del servicio, aun cuaido no haya parjaicios que 
indemn zar al Estado. 

12. Para los ' efectos da las cláusulas an
teriores y de la paoalidad que por ellas sa i u 
pone al contratista, se declara qia sa o u s i d ^ 
rará exento de responsabilidad, aun ouaido re
sultaren sin entregar efactos por valor dal CÍUOD 
por ciento del importe total del pedido. 

13. fíl contratista deberá rasilir ea Gavita 
ó tener un representante en enta looaliial para 
todo lo oonoernieate á la entrega miterial de 
los efectos contratados, 

14. Dentro del plazo d é l o s quince días si* 
guiantes á c*da eitrega, el contratista percib.rí 
del Habilitado de maestranza el importe d ú ser
vicio, prévia liquidación f»randa por el iefa d^l 
Negociado da Teneduría da libros da la Comisaría 
del Arsenal providenciada por el Comisario, y 
mediante recibo suscrito por el coatratista ó su 
legítimo representante, á contiuuaoióa da la pro 
videncia expresada, reteaieado eu el acto el Habi
litado la Cantidad que deba saúsficer al Teaorj 
el contratista én concepto d9 oontribuclóa indas-
trial, que será ingresada meaaualmente por e l H ' -
bilitado en las Cajas de Hacienda pública por 
cuenta del contratista. 

Si por cironnetanoias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la C&ja de la Habilita
ción de maestranza, se satisfará el importe de 
las entregas por medio de libramientos expedidos 
por el Sr. Ordenador de Merínf* del Apostadero, 
dentro del mismo plazo de quince dias, contra 
la Tesorería Central de Manila; no ten endo de
recho el contratista á aboros de intereses, en 
Citéo de demora en la expedición de los res

pectivos Ubramiaatoi, con arreglo & la Rsal ó r 
den de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorga
miento de escritura que deberá preseatar al ¿Ir. 
Ordenador del Apostadero dentro de ios diez 4ias 
siguiente al en que se le notifijua ia adjudica
ción del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos ios gastos 
qua origine el expediente de subasta, que «son 
arregb á lo disouesto ea Real orden da $ da 
Octubre de 1868 son los siguientes; 

l o Los que se causen en la publioftcióoi -de 
los anuncios y pliegos de condiolonei ea ios pe* 
riódicos ofijialei. 

2 o Los que correspondan, següa arañe ¿I a! 
Notario par la asiateucía y redas ióa de las ae&»3 
del remate, así como por el otorga miento de ¡la 
escritura y copia testimoniada de ia misma; y 

3.o Los de la iiapresión de cuarenta ejempla
res, de dicha escritura que ha de entregar el con
tratista ea la Ordenación del Apostadero para 
aso de las oficinas, cuando más á los quince días 
del otorgamiento de la misma.—Por cada día ds 
damora en la entrega de dichos impresos, se i m 
pondrá al rematante la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener mi 
pliego de condicioaes la relacióa en él citada l a 
fecha del periódico ofiúai en qua dioh) pliego -aa 
inserta el testimonio del acta del remate copia del 
documento qae justifique el depósito ó garantí* 
exigida y la obligación del coatratista para cum
plir lo estipulado. 

16. Además de las condicioaes expresadas re
girán para este contrato y su pública licitación ; 
las presoripoiones dal Real Decreto de 27 de, 
Febrero de 1852 y las generalei aprobadas por el ' 
Almiranhzgo en 3 de Mayo de 1869, insertas eu.; 
las Gacetas de Manila números 4 y 85 del año 
de 1870, así cono sus adiciones posteriores, ea 
cuanto no se opongan á las oontaaidas en este 
pliego. 

Arsenal de Cavlfea, E7 da Abr i l d i lS97.=Mfe 
El Jefa dal Negociado da acopios, Xuaa Fuentes. 
—V.o B o, El Comisario dal Arsenal; Camilo de 
la Cuadra. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . vecino da . . . domicilíalo en la 

calle . . . núm. . . en sa nombre (6 á nombre 
de D, N . N . , para lo q ie se halla compaten-* 
tameite autorizilo) hace pre«ente: Q ia impuesta 
dal anuaoio y pliego da coudloioaes insertos ea 
la Gacettt de Manila núm. . . de facha . • . para 
la subasti del samíaistro da los géoaros y efec
tos comprendidos eu el Grupo 3.o Lotas ai i -
m*ros i , 2 y 3 quo se naaeútaa ea el Arsenal 
d3 Carite, durants dos aS)3, se compromatc á 
suministrarlos ó los eorrasponiieatai al loto tal 
ó á ''los lotes tal y cual con estricta sapoiÓa á 
todas lai condicioaes contenidas en el pliego y 
por los precios sondados cotm tipos par& la 
subisti en la relación anida al mismo (ó c m baj i 
da tantos pasos y tantos céa!¡im)8 por ciaato ea 
el lote tal ó ea ios lotes tal y cu*! todo eu 
letra.) 

Fecha y firma. 
Nota:—En virtud de lo dispuesto en R^al 6r^ 

den de 7 de Julio da 1884, los líoitadores tíe-» 
neo deber de consignar su dombilio en el punto 
donde presenten su proposición. 

Relación de los efectos qu^ se sacan k pública su
basta para ei suministro eo este Arsenal durante 
2 años, con expresión de ios precios qua han da 
s rvir de tipo» condiciones fa dultatívas y plazas 
de IAS entregas. 

Precios 
de 

plaza. 

G R U P O 3.0 

Case 
de 

Uir dad. Pesos Gént.< 

Lote nú n 1 
úbia a qii .caaaij . K g . i Oc80 
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Idem blanco. 
H lo de felae. 
Idem paramáqQfaa. 
BSeoliar alqnic airado. 
Fióla alquitranada. 
Idem blasea. 
Mediar bl&neo* 

a' 

Lote núm. 2 
Brío saperior. 
Lona de algodón núm. 1 hasta 

! nú ni. 3 
Idem, de id . núm. 6 hasta 

s»l núm. 10 
Idem inglesa marca 00* 
Idem id. id. O. 
Idem id. id, 1 
Ídem id. ¡ i . 2 
Idem id . id. 8 
ItOié'a. 
ISargneras tejidas de % I f i y 

S f n'gadas ícg'esas. 

1*00 
1450 
1*50 
O'SO 
080 
1*03 
r o o 
0 80 

Mlros. 070 

id. 0-

id . 
id. 
fJ. 
id . 
id . 
id. 
Id. 

068 
l'OO 
0 80 
0*75 
0*70 
0 65 
0*60 

Id. 0 85 

N . 010 

CMO 
0 20 
0'15 
0 75 

Lote núm. 3 
Anaacote de todos colores . id. 1*50 
Bájela Manca fina prra coa 

it^oreg, . id. 1*50 
Idfia ordiraría blanca. . id . 1'80 
Cáceles de hilo de lino de 

íodcs y colores y números para 
•máqi líits. 

Cintas de algodón de todcs 
anchoa y colores. , Mtros. 

Idf m de hilo de id. id. Id. . id* 
Idem de lana de id. id. Id. . id. 
Crea de hl o. , id. 
Becados nacionales de lanilla 

tstampada para banderas. . N . 015 cada qm. 
Hilo de lana 6 estambre de 

lodos eoleres. , Kg^s 5 03 
Idem de seda 6 toiaal de 

i d . R . id. 20'CO 
ídem de lino j algodón i r -

Hado de todos colorea en bolas 
é v Ta los números. . id. 3*00 

lAsilia de colores para han-
Seras éa procedencia nacional • Mtros. 

L;eoso oreo ios . • id. 
Idem blanco de hilo ino . Id. 
Idem rnan é morles. . id. 
Fe So ftsnl. , id. 

snearnado. . id. 
\ tm somonte. . id. 

Condicimes facultativas. 

lo caal 
''mm una 

ámenos y sa 

pea® coa 

kilo roftos. 

siendo su 
niend© 10 

teniendo I I 
lo menos. 

0'75 
060 
0'80 
050 
S'OO 
3*00 
3 00 

serán preciaamente de lana, para 
se reconocerá siempre que, tratado 

dkolmlón eon centrada depotaza á la tem* 
ée 90.o grados ss dleaelva completamente 

inimo á de ser de 90 centilitros lo 
eonsisteoefa será tal que ana (ira de 

de longitud y 4 id. de ancho, soporte 
basta dj>z y alete kiógramos de 
la longitud sea en sentido de la ar<* 

colores serán blancos, rojos y negros 
según se pida. Compida las anteriores 
odrá tolerarse al que los anaacotea sean 

finos más 6 menes desfgaal sa te-
de nirgüo modo el que tenga fal as ó 

¡or.—Debe tener de ancho 69 cim. 
tfjído bastante consistente y nniforme, te-
k i os en nna dirección y 12 en la otia 

» m\m. %, 
—Dtben ser blancas, de cuerpo y fuerte. 
B tlgcdón y de hilo.—Deben aer de 15 
o cen un tejido consistente y uniforme, 

hilos en nna dirección y 14 en otra é 

Contendíán con exacto dibujo y colo
rido las a)mas cacicnaies con aolo cnarUl de Cas* 

de Leen y Corona Real igualmente se* 
tmbsa caras y estará estampado y no 

pintado sebre lai»Iía amarilla de baena calidad. 
ŝ.—Debe ser de calidad aoperior, tien» 
un giueso c natante que no psse de foreido y 

rm 
míquína^re fce ser de auperior ca

lidad 6 igual en ua todo al modelo que existe en 
el Almacén de Recepción. 

Laniila para banderas.—Debe ser del color que 
sa pida teniendo un tejido uniforme y fílamentcso 
y siendo 8 aproximadamente ios hilos que entren en 
cada cuadrado de 6 mim., debiendo entregarse pro
cedente de la Fábrica de Mallorca ú otrat nacionales. 

Lienzos.—Serán sin mtzjla é igualea á los que 
se uaan en la Marina. 

Lona de algodón.—Será de 55 C[m. ancho por lo 
menos con tejido de baatante consiatencia y cohec-
oión. Oada uno de loa hilos que corresponde á la 
trama debe romperás á loa 6 kilogramos. 

Lona marca 0 0 . -Debe aer de ua tejido de hilo 
de cáñamo de más consiatencia y oohecetón que la 
marca 0., siendo algo filamentoso y uniforme. Cada 
uno de los hijos que corresponde á la trama debe 
enapeoder 9 kga. á lo largo de una vare, ó sea 
84 qm. alendo el peso del metro 0'605 kilogramos. 

Lona marca O.—Debe aer de un tejido de cáñamo 
de bastante conalstercla y cohecoióni siendo a'go fl-
lamentoso y uniforme. Cada uno de loa hilos que 
conesponde á la trama, debe suspender 8(800 ki-
lógramos á lo largo de una vara 6 sea 84 Ojm. siendo 
el peso del metro 0'560 ki ógramos. 

Lona marca 1.—Üe un poco menos cuerpo que 
la anterior con menos cohección y consistencia en 
el tejido, reuniendo por lo dem s las mismas cir* 
cumtanciaa á cscepción de la resefatencia de loa bi* 
loa que deben auspender 8 küógramos á lo largc-
de una Tara ó sea 84 c-m. siendo el peso del me« 
tro 0*520 kilógramoa. 

Lona marca 2 y 3.»°Algo máa ieferiorea que laa 
anteriores en aus propiedades generales, debiendo 
tuspender cada hilo de la t úm. 26'500 kilógramos 
pesando cada metro 0'475 kilógramos y el de la 
núm. 34 kilógramos pesando cada metro 0'410 
kilógramoa. 

Loneta Debe tener 60 qm. por lo menos de 
ancho pero máa iDÍerior que la anterior en la clase 
de tíjido alendo 3 500 kilógramos el peao con que 
deben romperse loa hilos. 

Meollar, piola, baiban y merlin.—Deben ser de 
buena calidad y estar bien colchados y rastrillados. 

Mangueras tejidas.—Han de ser de un tejido de 
hilo de cáñamo de bastante cohección y coodsten» 
cia de 2 12 ó 3 pulgadas iogleaas de diámetro in
terior según se pida, la de 3 pulgadas tendrá 5 hilos 
por qm. 2 ó aean dej|5 tramas por id. y la de 2 1(2 
pujadas, 6 hilos por cim, ó sean 6 tramas por idem 

Todos loa demás efectos cuyas circunstancias par-
tioulares no se expresan, deberán ser de la mejor 
calidad y semejantes á los modelos que existen en 
el aimacen de Recepción. 

Los plazos para las entregas y reposición de 
loa rechazados, serán de á 75 dias. 

Arsenal de Oavite 10 de Marzo de 1897.—El 
Jéfj de Armamento Antonio Godinez. 

Edictos 
Don Pedro So'an y O ivan juez de i a instene'a del 

Distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los indi

viduos Lorenzo Soto Canias Po icarpo de los Santos 
Casillan Máximo Sigay ó Maximin-ano Sigay Victorina 
(a) Liming y Celestino ó Cristino de la Cruz Papa 
el primero v udo de 35 años de edad labrador na
tural de Baco or (Pampanga) é hijo de Plác do y de 
Anastacía el segundo soltero de 31 años de edad 
labrador natural de Por c (Pampanga) é hijo de Ja
cinto y de Zoila el tercer:» soltero labrador de 20 
años ê edad natural de Paniquí (Tarlac) é Irjo de 
Raymundo y de Dominga y ê  último casado Escri'. 
biente de 30 ños de edad natural del i rrabal de 
Sampal c é hijo de Florentino y de Te'eslora para 
que en el término de 30 dias á contar desde el si
guiente ai de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial Manila comparezcan en este juz
gado sito en la cal'e de Salinas núm. 17 Tondo á 
contestar á los cargos que resultan contra los mis
mos de la causa núm. 39 que instruyo por quebran-» 
tamiento de condena bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo dentro de dicho término les pararan los 
perjuicios á que en derecho hubere fugar 

Asi m'smo ruego y encargo á las autoridades tanto 
civiles como militares se sirvan ordenar 'a captura 
de ios individuos arriba expresados como procesados 
en a causa de referencia. 

Dado en Manila á 3 de Junio de 1897.—Pedro 
2oUn.~Por mandado de su Sr/a., Javier Cabal eria. 

Don José Prieto Osende Alférez de Fragata graduado é instructor 
de la presente samaría núm. 204 por homicidio. 
Por providencia dictada en esta fecha recaida en la suaurj* r: 

núm. 204 por homicidio se cita llama y emplaza al chino Vy, 3 
Chnanco natural de Chinean mayor de edad de estado soltero ' 
jornaleeo que en 12 de Junio de 1896 vi vi» en una ctsa de \ 
calle de Rosario donde hay un EsUblecimiento de cerería eiy 
situada frente de la casa de Don Cárlos P«lanca para que dentro 
de 9 dias contados desde la pubicacúSn oficial de este edicto 
compitezca en este juzgado sito en la Capitanía de este Puerto p»r, , 
declarar en la sumaria referida bajo apercibimiento de pasarle caso 
de no comparecer los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Manila á 3 de Junio de 1897.-—José Prieto.—Po, 
mandato de su Sria.. Dalmacio Flores. 

Don Gregorio Chillarán Catnsco 2.0 Teniente del 2.0 Batallón ̂  
del Regimiento Infantería Manila núm. 74 7 juez instructoi y» 
de la sumaria seguida al soldado Pastor N . Ravilla del mismo 
cuerpo por la falta grave de primera deserción. 

Por el presente edicto llamo cito y emplazo al referidoJ& 
saldado natural del pueblo de Lagonoy provincia de Camarines ^ 
Sur hijo de P . N. C. y de Andíca de 27 años de edad cuyas 
señas personales son las siguientes pelo y cejas negro ojoi 
pardos nariz chata barba ninguna boca regular color moreno 
estatura 1 metro 645 milimítros para que en el preciso tér
mino de 30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Maulla comparezca en este juzgado ó ante 
la autoridad mililitar correspondiente á mi disposición para res. 
ponder á los cargos que le resultan en la mencionada cansí 
que de órden del Excmo. Sr. Capitán General del distrito se 
le instruyo con motivo de haber desertado del pueblo de Si» 
lang el dia 21 de Abril próximo pasado bajo apercibimiento 
de que Bino comparece en el plazo fijado será declarado re> 
beldé parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero, 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de la policía jn, 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca del refet 
rido procesado Pastor N. Revilla y en caso de ser habido b 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes £ 
las prisiones militares de Manila y á mi disposición pue* 
á si lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Indang á 23 de Mayo de i897.=Gregorio Chillarón¿ 

Don Adolfo Gómez Rabé Teniente de Navio de la Armad». 
y juez instructor de un expediente da naufragio Ayudante de 
Marina del distrito de Cápiz y Capitán de este Puerto. 

Por la presente 3.a requisitoria cito llamo y emplazo á lo* 
individuos Demingo Asignación León Valeriano y Gregorio N. 
dneCo y arráez el 1.0 del Falcado «Sta. Bita* y tripulantes 
los otros de dicho buque que se quedaron en tierra en Ibajaf 
de esta provincia á la salida de dicho buque á la mar en 4 
de Septiembre del 95 y de dicha fecha se ignora el para
dero para que comparezcan en esta Capitanía en el plazo de 
10 dias á contar de la inserción en la Gaceta oficial á res 
ponder de los cargos que les resultan en el expediente que 
instruyo bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decía* 
rados rebeldes y les pararán los perjuicios que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades tanta 
militares como civiles y agentes policía judicial practiquen las 
oportuaas diligencias en busca de los referidos individuos y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas. 

Capiz, 29 de Mayo de i897.*a»Adolfo Gómez.—Por sa man 
dato, Ponciano Albay, 

Don Adolfo Gómez Rabé Teniente de Navio de la Armada 
juez instructor de un expediente de naufragio Ayudante de 
marina del distrito ds Cápiz y Capitán de su Puerto. 

Por la presente 3.a requisitoria cito llamo y emplazo al 
mangnian Falix Roxas tripulante que fué del Falcado «Santa 
Rita» pérdida en aguas de Azagra Isla de Sibuyan en Sep« 
tiembre de 1895 para que en el término de 10 diss á con* 
tar desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila comparezcan en esta Capitanía del Puerto á declarar 
en el expedienta núm 106 instruida con motivo de dicha pérdida» 

Cápiz, 29 de Mayo de 1897.--Adolfo Gómez sssPor su man*, 
dato de, Ponciano Albay. 

Don Abel Aparici Clemente i.er Teniente Comandante de Ifc 
3 a sección i©.a Línea del 21.0 Tercio de la Guardia ch 
vil y juez instructor de la causa que se sigue contra Do* 
mingo Mendoza (a) Tasóc y 5 desconocidos por robo ta 
cuadrilla con lesiones ocurrido en el sitio de Bulinguit ja* 
risdicción de San Cárlos de esta provincia en la madrugada 
del 27 de Agosto de 1892 perpetrado en la casa de Re 
giaaldo de los Santos. 

En nso de las facultades que la Ley me concede cito Hamo 
y emplazo por 2 a vez á los deBconocidos que en compa&ía 
de Domingo Mendoza (a) Tasoc que hoy se encuentra preso ea 
la cárcel pública de Lingayen efectuaron dicho delito pira que 
en el término de 30 días contados desde la pubiic Cfón de la 
presente comparezcan en este juzgado sita en el barrio de Bautista 
y responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra los mismos instruyo por el mismo hecho bajo aperci
bimiento ser declaridos rebeldes encargando á las autorídadesi 
tantos civiles como militares que procedan á la captura de aquellos 
cutas señas particulares se desconocen. 

Y para que tenga efecto lo mandado Be inserta esta requi»-
aitoria en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Bayambang, (Bautsta) 31 de Mayo de 1897 —Abel 
Aparici. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla Capitán de Infanterfí 
juez instructor permanente de causas de la Capitanía general de 
este distrito y de la seguida contra Pantaleon Esguerra y otros» 
por los delitos de secuestro y triple homicidi'. 
Usando de las facnltades que le concede el artículo 386 del' 

Código de justicia militar por el presente edicto cita llama y 
emplaza á los herederos de Juan Apangali y negras Ta!í f 
Anting que vivían en el barrio de Pió del pueblo de Porac 
de la provincia de la Panpanga siéndolo de la llamada Talí 
su hija Soriana como de 15 aBos de edad cuya residenci» 
se ignoran para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital comparezcan en este juzgado (Solana núm. 9) ó en la 
casa gobierno del punto donde se hallen con el fin de per
cibir cierta cantidad. 

Dado en Manila á 2 de Junio de 1897.—Laureano de lí^ 
Doblas. 
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